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EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-ISO 7927-1 

1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma internacional especifica los requisitos para las semillas de hinojo amargo1) (Foeniculum vulgare P. Miller 
var.vulgare), enteras o molidas (en polvo). 
 
Las recomendaciones relativas a las condiciones de almacenamiento y transporte se detallan en el anexo. 
 
La Norma ISO 7927-2 especificará los requisitos de las semillas de hinojo dulce. 
 
 
 
2 NORMAS PARA CONSULTA 

ISO 927 Especias y condimentos. Determinación del contenido de materias extrañas. 
 
ISO 928 Especias y condimentos. Determinación de cenizas totales. 
 
ISO 930 Especias y condimentos. Determinación de cenizas insolubles en ácido. 
 
ISO 939 Especias y condimentos. Determinación del contenido de humedad. Método de arrastre. 
 
ISO 948 Especias y condimentos. Toma de muestras. 
 
ISO 1208 Especias y condimentos. Determinación de la suciedad. 
 
ISO 2825 Especias y condimentos. Preparación de una muestra molida para análisis. 
 
ISO 6571 Especias, condimentos y hiervas. Determinación del contenido en aceite volátil. 
 
 

                                                           
1)  Aunque, en términos botánicos el producto sea un fruto, el término "semilla" se utiliza comúnmente a nivel comercial. 


